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l. Disposiciones generales

•2.n No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, loa
correspondientes servicÍos de los Ministeriás de Agricultura.
y de Comercio continuarán su labor inspectorá con carácter
de asesoramiento.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios guarde a VV < EE.
Madrid,:i1 de julio de 1974.

CARRO

GOBIERNODEL

ORDEN de 31 de julio de Í974 por la que se pro
rroga la entrada en vigor de las normas de cali~

dad para alcachofas y coliflores.

Exceientisimos señores:

PRESIDENCIA

15463

15464

Excelentísimos señores;

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

\

ORDEN de 30' de julio de 1974 sobre crédito a los
agriCUltores repatriados de Marruecos.15465

El artículo 8." del Decreto 794/1974, de 28 de marzo (..Bo~
letÍn Oficial del Estado. del 29), ·sobre medidas de ayuda a.
los españoles que se repatrien en Marruecos, prevé ..que los
propietarios de explotaciones agrarias sitas en Marruecos afec
tados por las medidas de -nacionalización dé eSe paf& podrán
benefichlrse de créditos especiales para la adqu-isición en pro~
piedad' de explotaciones agrarias viables que reúnan deter
minadas condiciones.

En su virtud, .esteMinisteriú, en uso de la& facultades qua
lJ'l esténconferidas¡ ha tenido a bien disponer;

1.° El Banco de CréditlJ Agrícola podrá cQnceder créditos
a Jos españoles propietarios de explotaciones agrarias. sitas en
Marruecos afectados por las medidas de nacionalización adop~

tadas por el Gobierno de ese país y con derecho a acogerse
al régimen de repatriación establecid.o en el' Decreto 794/.
1974, de 28 de marzo, en las condiciones que se determinan en
los numeros siguientes.

2."'- Toda solicitud de préstamo deberá acd'mpañarse de Cer- .
tificación .expedtda por los Consulados Generales y Consulados
de España en el Reino de Marruecos, acreditativa, de hallarse
incurso el peticionario en lo previsto en los artículos 3.° y 8,°
del Decreto 794/1974, de 28.de marzo.

Los interesados presentarán igualmente documentación qua
acredite la propiedad de la explotación agraria que posean
en Marruecos (1, en su defecto, certificación sobre este ex
tremo de los Cons-ulados mencionados 'en el· párrafo anterior.

3.° Los créditos Se destinarán exclusivamente a la adqui
sición en .propiedad de los elemtmtos·integrantesde una ex
pl'o.tacíón ágraria de producción final' anual no inferior a
400,000 pesetas, ni superior a la de la exp19tación que el pe·
ticiortario poseyera' en Marruecos.

4." Los credltos. se concederán con la& variantes que re
sulten de '-Ia'dispuesto e~ el Decreto 794/1974, de 28 de m~rzo,
en las condiciones vigentes para la_linea de «Acceso a la pro~

piedad',,' regulada por 1a Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno· de 22 de diciembre de 1969 y disposiciones com
plementarias, No obstante, el límite por agricullor beneficia
rio que :señata el apartado 6." de la citada Orden se aumen
tará en est.os préstamos hasta veinticinco millones de pe
setas.

5.° Los bienes adquiridos serán hipotecados en garantia del
préstamo; En la medida en que el valor' ¡::le dichos bienes re
sulte in&uficiente para garantizar el importe del. préstamo se
exigirá la ampliación. de la garantia eOJl los demás bienes
que pos.ea el interesa.,do, hasta cubrir el valor total de ~a c~?~
tidad prestada. Si no tuviese otros bienes será de apl1ca.clOn
lo dispuesto en el apartado C) del artícu~o 9.° .del De~r~

794/1974, de 28 de marzo.
Se exigirá en todo caso, en el' contrato de préstamo, que

ORDEN de 31 de ju1io da 1974 por la qUe quedan
en suspenso las normns de ca.lúl.ad para la patata

~ de consumo· y para las cebollas destinadas al mer
cado interior.

Excelentísimos seño~es;'

Siguiendo las directrices de los Planes de Desarrollo y de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, de 21 de
julio, por el que se regula la J)ormalizacíón de productos agri
colas. en el mercado interior, se han publicado las normas de
calidad correspondientes a diversos frutos y productos horti
colas de próxima entrada en vigor.

Sin embargo, puesto que se están dando los primeros pa
sos en la· implantación ¡le las normas de calidad en nuestro
comercio interior, es aconsejable actuar con prudencia ~on

objeto de. que su aplicación no origine trastornos y quede su
ficientehlente garantizada su plena aplicación, Por ello, con
templado el conjunto de las normas de calidad promulgadas,
no parece conveniente que entren en vigor todas e11 -tan corto
espacio de tiempo y tenierido en cuenta las características _de
la producción y q.e la comercialización son las norm.a.s. parSl
productos horticolas las que -se considera -que deben ser pro-
·nogadas. .

En su! virtud, vistos los. 'acuerdos del FORPPA y a propues
ta de los Minist:r:os dé Agrkultura y de Comercio, esta Presi~

dencia del Gobierno, dispone: /

1.0 Se prorroga por un año la entrada en vigor de las
normas de calidad para alcachofas y coliflore& destinadas al
comercio interior que fueron aprobadas por Ordenes respecti
vas de la Presiaencia del Gobierno de 8 de junio de' 1973.

2." Hasta el momento de su entrada en vigor. las normas
de calidad mencionadas en el apartado anteflor continuarán
con el c~'ácter de ,mormas reGomendadas".

Lo comunico a VV. EE. a Jos efectos oportunqs.
Dí'os .guarde a VV. EE.
Madrid, 31 de julio de 1971,

E¡¡::cmos. Sres.. Ministros d-c Agricultura y de Comercio.

, CARRO

Puesto' que se están dando fas primeros pasos en la implan
tación de las I:l0rplas de calidad en- nuestro mercado interior,
es aconsejable que, para no ocasionar trastornos en los circui
tos comerciales y garantizar suficientemente su aplicación, va
yan entrando en vigor de una forma escalonada. Dado que las
normas de calidad para diversas fr¡,¿tas 'ya han empezad6 a
exigirse, se. considera conveniente que lQ-s referentes a pata·

~"ia& y cebollas queden en suspenso para obtener un mejor esca-
lonamientoen l~ aplicación de las notmas. •

En su virtud, vistos los acuerdos del FORPPA, y a pro
.puesta de los Ministros de Agricultura y de Comercio, esta
Presidencia del Gobierno dispone;

LO Las normas de calidad para la patata de consumo des
tinada al mercado interior y para las cebollas destinadas al
ll~ercaJo interior, en su estado natural, aprobadas por Or~

denes de la Presidencia del Gobierno de &- de septiembre 'de
1972 y de 8 de junio de 1!'73, respectivamente, quedan en sus-,
pRnSa hasta elIde mayo de 19715. Mientras tanto, tendran
el carácter de "normas recomendadas".


